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ACTA No. 020-2025 

ACTA I)E LA SESION EXTRAORI)INARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
R1OBAMBA, REALIZADA EL MARTES 25 DE FEBRERO DE 2025. 

Presidida por el Arq. John Vinueza Salinas. Alcalde del cantOn Riobamba. Se inslala Ia 

sesiOn extraordinaria del Concejo Municipal. en este martes veinticinco de febrero de dos 

mu veinticinco, a las 17H17, con Ia presencia de: Abg. Carlos Aulla, Tiga. Maritza Diaz, 

Abg. Alberto Ganán, Ing. Patricio Guaranga, Abg. Micaela Lema, Ing. Nancy Santillán, 

Ahg. Edison Tene, Tigo. Wanderberg VillarnarIn. 

Actüa el Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo CE). 

I)r. Marcelo Bolivar Treviño Santamaria, Procurador SIndico. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Saludos cordiales, vecinos y vecinas de Ia 

ciudad de Riobamba, señores y señoras Coiicejales, a los vecinos que nos acompañan a 

través de redes sociales, asI como Radio Ciudad 106.5 FM. 

En atenciOn a Ia Convocatoria ri(imero 027, previo a dar por instalada Ia presente sesión 

extraordinaria del Concejo Municipal solicito, señor Prosecretarlo Encargado, proceda a 

constatar ci quorum. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); actCia: Señor 

Aicalde, muy buenas tardes, señora Vicealcaldesa, señores Concejales, a las personas que 

se encuentran presentes y que nos miran a través de las rede.s sociales. Lo solicitado: 

Señor Concejal Carlos Aulla. 

(Ausente) 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señora 
Vicealcaldesa Maritza Diaz. 

Tiga. Maritza Diaz; saluda: Muy buenas tardes con cada uno de ustedes. Presente. 



Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); nombra: Señor 
Concejal Gab FalconI. 

(Ausente) 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretarlo de Concejo (E); señala: Señor 
Concejal Alberto Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Muy huenas tardes. señor Alcalde. señoras y señores 
Concejales, pcih!ico presente. Presente. señor Secretario. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señor 
Concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; manifiesta: Muy buenas tardes, señor Prosecretario señor 
Alcalde, huenas tardes; compañeras Concejales. compañeros Concejales, p(ihlico en 
general. Presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: 
Señorita Concejal Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; expresa: Señor Alcalde: señora Vicealcaldesa. compañeros. a cada 
uno de los presentes. muy buenas tardes. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); nombra: Señor 
Concejal Rafael Quitio. 

(Ausente) 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); señala: Señor 
Concejal Celso RodrIguez. 

(A usente) 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señora 
Concejal Nancy Santillán. 

2 



lug. Nancy Santitlãn; saluda: Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, cornpañeros 
Concejales, luncionarios municipales y todos quienes nos yen en los diferentes medios de 
comunicación, buenas tardes. Presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor 
Concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: Un cordial saludo, señor Alcalde, cornpañeros Ediles, a todas las 
personas que nos veti a través de Los med los de cornunicación, buenas tardes. Presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); nombra: Señor 
Concejal Wariderberg Vi I larnarin. 

Tlgo. Wanderberg VillamarIn; manifiesta: Señor Alcalde. huenas tardes: señora 
Vicealcaldesa, buenas tardes; señores Concejales, funcioiiarios, buenas tardes. Presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); señala: Señor 
Coiicejal Carios Aulia. 

Abg. Carios Aulla; expresa: Buenas tardes con todos. Presente. 

Abg. Edisoii Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; menciona: Saludos cordiales. Preseiite. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); cornunica: Se 
cuenta con ci quorum correspondiente para Ia continuar con La sesión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; anuncia: Se instala Ia presente sesiOn, por favor, dé 
lectura a los puntos, materia de Ia preserite convocatoria. 

Ingresan a ía sala de sesiones los concejales Gab Falconip Ce/so Rodriguez, siendo las 
17h20. 

Abg. Edison Alexander .Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); lee: Lo 
solicitado, señor Alcaide: 
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Mediante memorando oflcio circular r,(imero GADMR-GSCIC-2025-0026-C del 

veinticuatro de lebrero del dos mu veinticinco, que dice: 

Asunto: Convocatoria nurnero 027-2025. 

CONVOCATORIA Nro. 027-2025 

Señores concejales del canton 

Preseiite 

Por disposición de Ia maxima autoridad ejecutiva del canton Riobamba. me permito 

convocar a ustedes a Ia sesión extraordinaria de Concejo Municipal de Riobamba a 

realizarse el dia martes veinticinco de fehrero del dos mu veinticinco. a las diecisiete horas 

diez minutos en ci salon José Maria Roman, para tratar ci siguiente orden del dIa: 

I.- Conocimiento, análisis y aprobaciOn del proyecto de resolueión que regula ci 
procedimiento de rcrnociOn de las autoridades de elección popular dcl Gobicrno 

AutOnomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba. 

Lo solicitado, señor Aicaide. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Gracias. darnos inicio con el tratamiento 

del punto del orden del dIa. 

Ingresa a Ia sala de sesiones ci concejal Rafael Quitlo, siendo las 1 7H21. 

Señores Concejales, en su consideraciOn. Por favor, señor Procurador Sindico, solicito 

exposiciOn respecto al punto en tratamiento. Concejal FaiconI, tiene Ia palabra. 

Ing. Gab Falconi; act(ia: Muchas gracias, mu disculpas por el atraso. Aicalde. 

compañeras, compañeros Concejales, señores funcionarios municipales, rnuy huenas tardes. 

Solo por hacer notar un tema en la convocatoria. se habla de Ia ResoluciOn Administrativa 

Municipal y Ia resoluciOn que está ad] unta como documento es una Resolución de Concejo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Gracias, señor Concejal. Por favor. 
Prosecretarlo Encargado. una aclaración al respeclo. 
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Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); refiere: Si, señor 
Alcalde. corno di lectura antes de iniciar el orden del dia, mediante circular a través del 
sisterna Quipux de Gestión Documental, mediante circular nitmero GADMR-GSGC-2025-
0026-C del veinticuatro de febrero del dos mu veinticinco, se ernitió ci orden dcl dia: 
Conocimiento, anáiisis y aprobaciOn dcl proyecto de resolucion que regula ci 
proccditniciito de remoción de las autoridades de elección popular cii ci Cobierno 
Autó.iomo Desccntralizado Municipal dci CantOn Riobamba. 

Sc adjuneó ci link, cii ci link de descarga, como no se puede adjuntar Ia propia 
convocatoria, se emitió una convocatoria que. electivamente. consta con un error que pot' 
un 'lapsus calarni" se envia como Resoiución Administrativa, siendo lo correcto io 
constante y Io establecido en ci sistema de gestión documental quipux que fue notificado a 
todos los señores Concejales mediante convocatoria niimero 027, quedando como punto del 
ordeii dcl dia: Conocimiento, análisis y aprobación dcl proyecto de rcsoluciOn que 
regula el procediniicnto de remoeiOn de las autoridades de elecciOn popular en el 
Gobierno Autónonio Descentralizado Municipal del CantOn Riobamba. 

En lo rcferentc ha adjuntado Ia documentación que hace refcrencia ci señor Concejal 
FalconI. Efcctivamente, consta ci borrador dc Ia Resolución que dice: 'Concejo Municipal 
dcl canton Riobamba" en su enunciado, por cuanto, de scr considcrado y de ser tratado en 
csta scsiOn. esta Rcsolución deberá ser tratada y aprohada pot' ci Concejo Municipal. 

Lo solicitado, señor Alcaide. 

Arq. ,John Vinueza Salinas, Alcalde; mcnciona: Concejal FalcoiiI, tiene Ia palabra. 

lug. Gab Falconi; dice: Gracias, con Ia aciaración mcncionada, nada más quc conste en 
Actas, cso de mi partc. Gracias. 

Arq. John Yin ueza Salinas, Alcalde; expresa: Señor Procurador Sindico, pot' favor, una 
cxposicion respecto al punto dc tratamiento. 

l)r. IViarcelo Treviflo Santarnaria, Procurador SIndico Municipal; expone: Gracias, 
señor Alcalde, señores Concejales. señoras Concejalas, señora Vicealcaldesa, buenas tardes 
con todos, a las personas que nos acompañan en la prcscntc scsión extraordinaria. 

Si, señor Alcaide, se ha puesto en conocimiento dc Listed y por rnedio de usted a la cámara 
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edilicia el proyecto de resolución. con Ia flnalidad que regule el procedirniento de remoción 
de las autoridades de elección popular del Gobierno Auiónorno Descentralizado Municipal 
del canton Riohamba. 

Como es de conocirniento de los señores ediles, anteriormente esta Procuraduria Sindic.a 
emitiO, mediante memorandum dirigido o solicitado por parte del Prosecretario Encargado. 
hace unas varias sernanas atrás, un pronunciarnienlo en el cual se establecla que se emitiO Ia 
absolución de Ia consulta asignada con Ia causa 2O2-2O24TCE emitido por el Tribunal 
Contencioso Electoral, en Ia cual hacla tomar en consideración a las municipalidades que 
existla varios vacios dentro del proceso del artIculo 336 del COOTAII) que regula todo el 
proceso de pedidos de remociOn de las autoridades de elecciOn popular. 

En esle sentido. señor Alcalde, lo que ha hecho Ia Procuraduria Sindica es tratar un poco de 
subsanar este tema porque. dentro de una de las disposiciones emitidas por el Tribunal 
Contencioso Electoral, se establece que será de cumplimiento obligatorio esa sentencia 
hasta que Ia Asamblea Nacional pueda resolver una reforma al articulo 336 y se pueda 
generar todo lo que son los vaclos legales que constan dentro de esa disposición. 

Como se puede tomar en consideración, señor Alcalde, este proyecto de resolución 110 

necesita de iiithrmes adicionales más que ci jurIdico que consta dentro del expediente, en ci 
cual se indica que el tema de las resoluciones está enmarcado dentro de las normativas 
constitucionales y establecidas en el COOTAD, en Ia cual !'aculta al Concejo Municipal 
emitir ordenanzas, acuerdos y resoluciones es decir. que este proyecto de resoluciOn que se 
ha puesto en conocimiento de Ia cámara edilicia está en una de las facultades establecidas 
para el Concejo Municipal, a fin de que pueda analizar y discutir. 

El proyecto consta de cuatro capitulos y cuatro disposiciones generales en las que trata de 
regular ci vaclo que se ha generado dentro del proceso de remociOii o de los procesos de 
remociOn que se podrian generar en pedidos que se pLiedan ingresar ya desde Ia aprohacion 
de Ia resoluciOn que, si considera el Concejo Municipal. lo aprobara en este sentido. 

Voy a ir un poco desmenuzando ci tema. señor Alcalde. Como es de conocimiento. ci 
artIculo 336 establece el impedimento de realizar o de participar, de las primeras y 
segundas autoridades se ha normado esto. ci tema de Ia participaciOn del secretario, un poco 
el tema de normar cuánto en realidad sign ifica las dos terceras partes dentro de los pedidos 
de remoción que. en este caso. vendria a ser o Se ha puesto como propLiesta ocho voWs. de 
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acuerdo inclusive a lo dispuesto por Ia Ley Orgánica de Ia Función Legislativa que es 
norma supietoria en este caso para ci tema de los procedimientos parlamentarios. 

Tamhién se ha establecido Ia utilización de las flgurasjurIdicas de excusa y recusación, ci 
terna del procedimiento que se vaya normando de coniormidad a lo establecido en ci 335 y 
336 y tomando en cuenta tamhién las observaciones que se ha hecho por parte del Tribunal 
Contencioso Electoral en Ia absolución de consulta, vuelvo y repito, la 202 que ha generado 
yajurisprudencia electoral en este tema. 

Las l)isposiciones Generales del procedimiento, como Se puede generar ci tema del 
inirme, no requisitos adicionaies porque no hay que olvidar que esto es un tema de 
participación ciudadana, sino simple y sencillamente normar los vaclos que se ha generado 
en este tipo de procedirnientos. 

Eso es lo que se puede indicar de parte de Ia Procuraduria Sindica; también se ha puesto en 
consideración que. una vez que sea aprobado, en caso, vuelvo y repito. de ser neceSario, 
esta resolución sea incorporada de manera inmediata a Ia relorma de Ia ordenanza 014-
2023. que es Ia que regula ci funcionamiento del Concejo Municipal, con Ia finalidad de 
que esi.a pueda ser incorporada ya de manera directa, sin necesidad de otro debate, sino 
exclusivamente ya cii ci tema de Ia aprobación en caso de que se dé aigin tipo de refi)rmas 
a Ia ordenanza 014-2023, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Listo, muchas gracias, señor Procurador. 
Yo quiero dejar claro para los ediles, para Ia ciudadanla, para ci pueblo riobambeflo y para 
ci pueblo dcl Ecuador que está cansado de este tipo de inestahilidades democráticas que se 
han suscitado por diferentes razones, las cuales no las voy a enumerar, no las voy a 
mencionar, de ninguna manera. Sin embargo, creo que, porque son ya de conocimiento 
piblico los hechos. ios sucesos, los anhelos y los deseniaces que han dado este tipo de 
eventos. 

Pero creo que es importante, al menos yo si quiero dejar constar mi voluntad particular e 
invito a que sea Ia voluntad de todo estc cuerpo edilicio, ci que paremos de una vez este 
tipo de inestahilidades y de posibles hasta chantajes que pueden darse dentro de un sistema 
democrático. Ya basta, ya basta, todos queremos trahajar y por CSO Cs que he tenido csta 
propuesta, esta iniciativa de generar una rcsolución que tenga efecto inmediato y cii el 
futuro sea va institucionalizado a través de una Ordenanza. 
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Esto es lo que se dehe hacer para evitar. para que Ia lucha y las discrepancias democráticas 

válidas y juslas y correclas estén dentro del ámhito de Ia gestión, estén dentro del árnhito de 

Ia legislación y dentro del árnbito de Ia fiscalización y no dentro de ámhitos de chantajes y 

de otras cosas tan terribles corno haii sucedido, no solo aqul. sino ya en nueve cantones de 

Ia Repiliblica del Ecuador. en nueve. Esto no puede seguir pasando y Riobamba tiene que 

dar una demostraciOn, demostración de que está dispuesta a parar eslejuego de viene y va 
democrático. 

Por lo tanto, y una vez analizado. dialogado. consensuado y todo io demás. mocloiw que se 
apruehe esta Resolución por Concejo y pido para eso. pido el apoyo para que se apruehe Ia 

Resolución que ustedes han recihido. Pido apoyo a Ia rnoción. 

El voto lo tornaré razonado porque aqui lo que Liene que ser es, no podernos dar niis 

espacio para el debate. para Ia discusión. Esto es simplemente, vamos a Liii tema de 
estahilidad democrática. Pido apoyo a Ia moción. 

Señores miembros de Concejo. tienen Ia palabra. Concejal Carlos Aulla. tiene la palabra. 

El voto será razonado, si. 

Abg. Carlos Aulla; act(ia: Gracias. señor Alcalde. Yo creo clue  es prudente hacer unas 
observaciones. indif'erentemente del terna propuesLo que creo que está dentro de Ia 

racionalidad. hay algunas situaciones que hay que tomarse en consideraciOn. Dentro de los 

Considerandos, hubiese querido que se proyecte el proyecto de Resolución; dentro de los 

Considerandos. me parece puntual y necesario que se haga constar el artIculo 82.- de Ia 

seguridad juridica de la Constitución de la Rep(iblica y el tema también del artIculo 76.-

numeral 5), sobre ci conilicto de las norrnas de Ia misma materia. 

,Por qué se dice esto? Señor Alcaide. Porque existe Ia normativa en el COOTAD que no 

termina de regular ci proceso compietamente y al no estar normado permie que los órganos 

legislativos de los Gobiernos Descentralizados realicen normativa secundaria que pueda 

suplir esa lalta de legislación que, ojalá, Ia Asamblea N. acional Ia complete. I)entro del 
tema ya de procedimiento, en ci articLilo que reza sobre ci tema de los vows, vo creo 

necesario tomar en consideración, no hablar del tema nurnérico, sino más hien dci 

redondeo es decir. aclarar de que. si es que existiese ci nmero más Liii decimal. tomando 
en cuenta las dos terceras partes. este se pueda redondear o en to superior o en to inferior y 

8 



a' J/ a', 

con ese terna se evita el colocar un terna nurnerico, asI lo hizo Ia ordenanza de Quito luego 
de Ia remocióri del Alcalde Jorue \Tunda. 

Adicional a eso, existe una, dentro de las Disposiciones, perdón. dentro del artIculo 20.-
habla de que, en caso de tener indicios de un cometimiento, de una iufracción penal dentro 
del pedido de remoción de las panes, la Cornisión de Mesa, hajo su responsahilidad, 
enviará ci expediente a Ia FiscalIa Provincial de Chimborazo, yo creo ese tema hastante 
iiinecesario en Ia resolución; y. dentro de las Disposiciones Generales creo que tarnbién 
deherla existir. posterior a esto, Disposiciones Transitorias que habien de la temporalidad. 

Si esta ResoiuciOn va a estar en vigencia inicamente hasta que entre Ia Reftrma de Ia 
Ordenanza 014-2023, debenIamos poner ci tiempo, se me ocurre, los treinta, los sesenta 
dIas, para que sea incorporado como un articulado oficial en Ia Ordenanza 014-2023 y que 
tamhién este procedimiento sea hasado también en ci articulo 76, numeral 7, literal I) de La 
ConstituciOn de la RepOblica sobre la resolución de los poderes pühlicos en Ia rnotivacióm 
y que tamhién. si es que va a entrar en vigencia inmediata Ia Resolución, se apiique para los 
procesos. obviamente, que vienen y para aquelios que se desarroilen y que ain no tengan Ia 
resoiuciOn correspond iente, para que pueda surtir efecto de manera inmediata. 

Hasta ahi mis observaciones, señor Alcalde. simplemente temas de ajustes en algunos 
articulados y disposiciones. Gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Concejal Micaela Lema, tiene Ia palabra. 

Abg. Micacia Lema; interviene: Muy buenas tandes nuevamente. un saludo fraterno a 
todos los riobambeños. I)entro de este proyecto de kesolución hay algunas observaciones 
que también las hemos identificado y creo que es importante que se cuente con todo ci 
criterio y el análisis cornespondiente. 

Dentro del capitulo n(irnero Ill, sobne ci procedimiento, en ci anticulo 7.-, sobretodo, habla 
de las funciones o en cómo deberã actuar ci Prosecretario dentro de un proceso de 
remoción; sin embargo, durante las dil'erentes horas que se trató Ia ejecución y Iiquidación 
presupuestaria del 2024, Se hizo esta consulta sobre todo porque el cargo de Prosecretanio 
tiene esta denominación como Senvidor Municipal 8, que lueron puestos que Se 
supnimieron con Ia nueva estructura del Orgánico Funcional. 
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La inquietud es ,TodavIa mantenemos este cargo con esa denominación? Porque se 
estahlecia que se fguraba corno un Analista, Analista reiorzado, Analista. un térmillo 
similar Se comentó desde Talento Humano. Es por eso, señor Alcalde. que es importante 
que se pueda dar respuesta a estas inqLlietudes sobre ci Prosecretario, sobre todo Ia 
denominación, el cargo que en su mornento. pues. flue tarnhién mal.eria de análisis. 

Es importante que tamhién dentro de esta Resolución se puedan establecer I)isposiciones 
Transitorias, sobre todo porque esta Resoiución estahiece de manera obligatoria Ia ref'orma 
de Ia Ordenanza 014-2023; sin embargo, pues. Ia temporalidad creo que es importante 
tamhién situaria en un proceso en este debate que usted. sohre todo. ha convocado y se lo 
está planteando. 

Aigunas observaciones ya las compartió con anterioridad, pero sohre todo creo que en este 
punto es importailte que se pueda analizar a profundidad y. ohviamente, que todo este 
Concejo. en unanimidad. podamos construir y podamos aportar para este proyecto de 
Resoiución. Gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Muchas gracias. Concejal Gab Faiconi, 
tiene Ia palahra. 

ing. Gab FalconI; refiere: Muchas gracias, Bueno, yo voy a empezar. Alcalde y 
compañeros Concejales, dando lectura at segundo inciso del artIculo 332.- del COOTAD. 
Capitulo V, que trata sohre Ia remoción de las autoridades de Ia elección popular de los 
gobiernos autónomos descentralizados. Creo que vamos a partir de ahI porque es algo muy 
importante y dice lo siguiente: 

'Los nneinbros de eleccion popular. legislalivos V ejeculn'os dc los gohiernos aulono fl/OS 

no serán responsables por las opiniones verlidas en las sesiones, pero si La serthn cuanclo 
conlrihuyan con SiIS voles a sancionar aclos contraries a la consuilucion 0 a Las lees ". 

La Icy para nosotros es también ci COOTAD. En ci COOTAD existe el articulo 333.- que 
muestra o que señaia las causales, las causales, que son ocho, para una remocin del cargo. 
no solo del Alcalde. sino de, en este caso. la Vicealcaldesa o de los Concejales. ,No es 
cierto? Entonces, las causales. simple y lianamente, son las cosas que nosotros no debemos 
hacer para podernos mantener en el cargo como autoridades de elección popular para las 
cuales hemos sido elegidas. Dentro de esto existe una supremacIa de Ia norma y una 
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resolución. no es jamás, no puede ser jarnás, nunca, de mayor suprernacia que Litia 
ordenanza. 

El dia de ayer escuchábamos a uno de los Jueces del Tribunal Contencioso Electoral que 
clararnente manifesto y dijo que, en realidad, el COOTAD presenta ciertas amhigüedades 
para el lema de las remociones y que él. inclusive. habia enviado, si flO estoy mal, a Ia 
Asociacióii de Muiiicipalidades del Ecuador. habia enviado una propuesta de varias cosas 
que ellos corno jueces y tratantes de este tema de las rernociones, hablan detectado para que 
estos tips se puedan incluir a través de una reforma a las ordenanzas en las diferentes 
municipalidades, para que se pueda de todas lormas clarificar ci artIculo 336.- que nos 
indica el procedimiento de rernoción en lo que es ci COOTAD ,si? 

Lo viable legalmente, para mi forma de pensar, deherla ser Ia reforma de Ia Ordenanza 014-
2023. que nos habla de todos estos ternas y que, incluso, topa en cierta parte ci terna de las 
remociones de las autoridades de elección popular. 

El espiritu del COOTAD es, justamente. controlar que todos nosotros, como autoridades, 
no hagamos lo que queramos y nos vayamos delineando o vayamos caminando sobre un 
camino en donde Si se nos indica qué limites no podemos cruzar. Yo lie revisado con 
detalie. lie analizado. me he asesorado sobre esta ResoluciOn de Concejo Municipal que el 
dia de ho)' se ha presentado ,Sl? 

Y hay varios temas que a ml Si me ilaman Ia atenciOn porque, de cierta forma, y está aqul 
en los considerandos. en ci segundo considerando, por ejemplo. que se pone aqul, dice: 
'Las instituciones dci estado, sus organismos, dependencias. las servidoras o servidores 
piblicos y las personas que actOen en virtud de una potestad estatal ejercerán solarnente las 
competencias y facuitades que les sean atribuidas en Ia constitución y en Ia Icy". 

Es decir, yo aqul encueniro varias cosas que realmente me liaman Ia atenciOn porque 
estamos topando ciertos articulados que ya el COOTAD en su articulo tres treinta y seis 
donde refiere a! procedimiento ya los estipula; por ejemplo se habla de que la segunda 
autoridad, en ci caso de que Ia primera autoridad sea ia denunciada, Ia segunda autoridad no 
podrá participar absolutamente en nada de lo dcl proceso de rernociOn, y aqul es donde nace 
Ia pregunta y a esto es lo que yo me voy. Entonces, deberiamos indicar quién es Ia persona 
quién es Ia persona y cOmo va a ser elegida esa persona pal-a poder teller Ia facultad de 
convocar a una sesiOn extraordinaria y dar ci iniclo del proceso de una remoción. 
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Se habla tamhién en términos muy generales, no'? Y rápido. Yo sI hablo de que. (mica y 

exciusivarnente, será ci Secretario titular quien tenga que recihir las denuncias, entonces. 
,qué CS 10 que varnos a hacer nosotros con esto? Y pregunla para todos: Si nosotrcs 
aprobarlarnos esto, ya nos estarnos yendo en contra de Ia norma porque se habia de que la 
Secretarla del Concejo o cualquier Secretarla. no puede dar en acefalia, jamás puede estar 
una Secretaria vacia. Entonces, dentro de ese contexto. iógicamente. prohablernente Ia 
compafiera Micaela Lema decla. ya no existe la figura de Prosecretario. 

Pero liamémosie como tenga que liamarse, un Secretario Encargado, un Secretario Ad hoc, 
ilarnérnosie como sea, tiene que haber un Secretarlo, tiene que haher LIfl y lasfunciones de 
ese Secretario tienen qLie ser exactarnente las mismas que las del secretario titular. porque si 
no ,para qué se nombra un Prosecretario o un Secretario Ad hoc? O cómo hacemos cii ci 
caso de una ausencia del Secrctario principal? Entonces, esas pequeflas cosas son las que 
van a hacer Ia grami diferencia en esta resoiución que se mios ha presentado. 

V. yendo un poquito más, profundizando un poquito más en este terna. en ci caso de que 
alguna de las autoridades. no hablemos solo de nosotros. sino de las autoridades venideras. 
en ci caso de que alguna autoridad venidera rompicra ese limite de las causales para Ia 
remoción. que son rnuy importantes. ,no? Son muy importantes las causales por las que las 
autoridades podernos ser removidos. Entonces, Ia sociedad civil, Ia participación ciudadana. 
,a quién presenta una denLmncia si no tenemos un Secretario titular, como lo dice ci 
COOTAD? 

Entonces, esos temitas son los que, para mi forma de ver, tenemos que irlos puliendo y 
tenemos quc ir poniéndonos de acuerdo porque, at nosotros hacer eso, para mi cri[erio Si 

estariamos coartando ci tema de Ia participación ciudadana y ese si es un prohierna hastante 
complicado en ci que nos estariamos metiendo ,si? 

Por otro lado, se habia de informes. se  hahia de que la Comisión de Mesa deherá tcner 
cicrtos informes técnicos, juridicos, financieros y mc parece que sc cstá red undando porcuc 
esa es una de las facullades quc Ia Comisión de Mesa si tiene: en ci caso de quc ellos 
desecn. se puedc pedir. 

Sc está hahiando aqui dc que estos informes tienen que ser vinculantes y cso no deheria ser 
asi porque vamos a poner un ejcmplo y voy a hacer de Abogado del diahlo. claro, si soy 
pane dc Ia administraciOn y tengo quc pedir un informe a mis dircccioncs. mis direcciones 
me van a dan Ia razón. pero si soy de Ia pane contrania. cntonces las direcciones mc van a 
emitir informcs que totalmenic vayan en mi contra. 
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Entonces. no Se está respetando tampoco. para mi forma de ver, el derecho de igualdad 

porque. definitivamente. habrá una parte que puede ser acusada de parte de Ia 

administraciOn y habrá otra parte que no pueda ser, que no forme parte, digámosio asI, de Ia 

administración. 

Entonces, yo cii esta resolución si veo muchos artIculos que contraponen realmente a to que 

el COOTAD está mandando ahi. También veo y encuentro varios articulos que se están 

repitiendo de lo que habia el COOTAI) y Si estoy de acuerdo también en to que se decia, 

que esto deberla ir directamente a una ordenanza, ,sI? Habla también de Los Concejales, 

supieiites aiternos cii este caso, ,no cierto? 

Hahiaba de los dice: Los Concejales suplentes que no asistan a las sesiones convocadas 

para tratar ci pedido de remoción serán responsahies por sus inasistencias. Ilabria que 

indicar tamblén que ci Los deherán serjuzgados tal y como somosjuzgados por La norma Los 

Concejales principaies. es decir, en sesiones continuas al f'aitar más de tres veces. 

Por ci momento esas seriati aigunas de Las observaciones que yo dejo sobre Ia mesa para 

que puedan ser tornadas en cuenta. Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; comenta: Concejal Nancy Santilián. tiene La palabra. 

lug. Nancy Santilián; indica: Gracias, señor Alcalde. Bueno, de igual manera, yo tamhién 

habia hablado con ci señor Procurador. en donde si seria importante aumentar una 

disposición transitoria, como teniamos la sesión permanente de presupuesto. 

Estuve aqul: tengo entendido que si Ic dieron ci mensaje de to que yo querla aportar. Pero 

no veo que esté cambiado dentro de La propuesta que nos han colocado. Entonces no Se St se 

va a poder aumentar o disminuir, por to que ya está una moción o tat vez retirar la moción y 
poder aurnentar lo que seria. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; expresa: Solo modificar La moción, Si. 

Ing. Nancy Santillãn; indica: Si, por favor. eso, eso nomás. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Que seria conseguir Ia parte. 

lug. Nancy Santilián; expresa: Yo habla puesto que cxista una disposiciOn transitoria en 
donde Ia presente resolución Sc podrá aplicar a Los procedimientos administrativos de 

remociOn en que aiin no se haya recurrido a Ia votacióri aceptando o negando ci trámite de 
rcmoción. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Gracias. Si no hay rnás intervenciones, 
Concejat Edison Tene, tiene Ia palabra. 

Abg. Edison Tene; cornenta: Bueno, correcto, hay incertidumbre por esta resolución y 
todo, pero hoy, compañeros. tat vez se está pensando en poiier alguna nueva rernoción en 
contra del Alcalde, en contra de los Concejales, tal vez. ,no? Para que exista tanta duda en 
esta situacion. to veo bien. Lo que está acá, cornpañeros, es una transcripción de to que 
estipula La normativa. ,Si? 0 sea, learnos hien to que maniflesta, o sea, lo que dice La 
normativa se ha transcrito acá. 

Si, ya tenemos normativa existente y todas esas situaciones, pero to que a ml nis me 
preocupa es que tat vez está pensando en nuevas revocatorias, compañeros. y pongãmonos 
a trahajar, que es to más justo y to más lógico. Nada rnás, señor Atcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Gracias, señora Vicealcaidesa, tiene Ia paLabra 

Tiga. Maritza Dlaz, Vicealcaldesa: manifiesta: Gracias. señor Alcalde, SI. es imporlante 
saber que esta resolución podrIa ser una manera adecuada para poder continuar con ci 
trabajo que se puede desarrollar dentro de este Concejo Municipal. He escuchado 
ciaramente los aportes que han realizado, tanto Los compañeros Concejales, en donde se 
dehen incrementar ciertos considerandos que tamhién son parte de Ia Constitución del 
Ecuador, y necesitamos también, bien to dijo el compañero Concejal Gab Falconi, sobre 
temas que son necesarios puntualizarlos y poder resolverlos. 

EL ConcejaL Carbos AuLta también mencionaha sobre ciertos articutados que deben ser 
revisados y dehen ser posibLemente modificados. Concuerdo con La compañera Concejal 

ancy SantilLán, sobre esta disposición transitoria. pero a elLo deheriamos sumar una 
disposición transitoria de que esta resolución de Concejo pueda ser realizada o ef'ectuada 
durante un tiempo prudente, mieniras se hace La reforma a La 0rdenanza 014-2023. 
poniendo un plazo en et cual se puedan establecer esas directrices que dehen estar ctaras. 

Y hay varias cuestiones de ibrma que sI son necesarias corregirlas como están planteadas 
en La resolución. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; comenta: Muchas gracias. Ic agradezco. Concejal 
Rodrk.tuez, tiene La palabra. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Bueno, un cordial saludo para Los compañeros que 
estamos aqul en esta sesión. Bueno, deherlarnos ser lo que han dicho cada uno de los 
compañeros. En realidad. se  ha presentado esta documentación para que reaLmente pueda 
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existir diièrentes candados para lo que son Ia tram itación de diferentes remociones, bien sea 
para Alcaide, bien sea para Coiicejales, pero lo tmico que se ha observado dentro de esta 
norniativa es que Se están biindando candados exciusivamente para ci administrador, que es 
para ci Aicaide, exciusivamente y netamente para lo qiie es ci Aicalde. 

Aqul habia sobre Ia norma ci tres, tres. cinco y ci tres, tres, seis; no hahia del tres, tres, 
cLiatro, absolutamente nada. Eu segundo lugar, no es que se esté perisando en poner otra 
revocatoria, otra remoción, perdón. no es que se esté pensando en to absoluto. Si esto se 
trata de normar, por supuesto que se tratará de normar, pero acorde a Ia realidad. 

Aqul habian de Prosecretario, donde ya no existe; hablan de normas incluso donde que 
quieren sancionar a los Concejales alternos, donde que indistintamente estãn vulnerando los 
derechos de ellos. También en ci artIculo dieciséis, en ci catorce, se hahia solo del Alcaide 
que de Ia primera autoridad. pero no se habla cuando se presenta una remoción a Ia segunda 
autoridad. que indistintamente tanto Ia primera como Ia segunda tiene las mismas 
posibiiidades de poderse excusar para cuaiquier tramitologia de remoción. 

Salida del salon tie sesiones tie los concejales Micaela Lema p Car/os A u/la, siendo las 
1 7H55. 

Al igual que si en realidad lo que dice realmente Ia norma establecida. que son las dos 
terceras panes de Ia votación de cada uno de los, en su momento, de las autonidades que 
están siendo procesadas. El Concejo en pleno, cuando es Ia pnimera autonidad, ci Couicejo 
en pieno son once integrantes dentro de este Concejo Cantonal y, cuando es de un Concejal, 
ci Concejo en pleno son doce. Parece que esa parte no Ia han entendido y to que acaba de 
leer ci compañero Canios es en realidad cuando es Ia primera autoridad del Concejo en 
pieno. que son 011cc integrantes, y la votación es de las dos terceras partes, siete punto tres, 
tres. 

Que hasta nosotnos el conocimiento no flOS implica y no nos suhe al nitmero inniediato 
superior. sino que nos deja en ci numero inferior. que scria de ahI aplicar aigün articulado o 
alguna norma donde que establezca justamente ese procedimiento cuando es un Concejal. 
En reaiidad, Ia norma estipula que dos integrantes. porque ci Concejal ticne su aiterno y 
ciaro, Ia norma Ic dice que son ocho vows; cs muy distinto que la primera autoridad. 

Y io que ulosotros liuhiésemos pensado, Si en reaiidad, Si ya lo dijo Ia compañcna Nancy 
tambien. Y Ic quisiera hacer una pregunta antcs de seguir con ci uso dc Ia paiahra: Señor 
Alcaide, pnesenta una mociOn de una transitoria, transitonia, ,no? Donde que hay un 
pnoceso de nemoción para siete Concejalcs. Aqui cstá hablando de que ticncn que scr 
individuaies. ya no colectivos, ni grupalcs... ,Qué es lo quc puede pasan Si es que nosotros 
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implicáramosjustamente esa transitoria? 0 sea, aplicar esa transitoria de aqul en adelante y 
ilegar a Ia aprobaciOn. Para seguir con ci uso de Ia palabra. señor Aicaide, por favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide; comenta: No Ic entiendo cui es Ia transitoria de Ia 
cual me menciona porque no hay transitorios en Ia resoiución que yo he presentado. 

Tigo. Celso Rodriguez; dice: Si, Ia que acabó de recalcar. Ia compañera Nancy SantiIián, 
Ia que acabó de leer. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Esa Inc una propuesta de Ia Concejal Santilián. 

Por favor, Coiicejal Santillán, si puede dar lectura nuevamente a su moción, a su, a su 
propuesta de transitoria. 

ing. Nancy SantiUãn; comenta: Yo decia que se aurnente una disposición transitoria en 
donde diga que Ia presente resolución se podrã apiicar a los procedirnientos administrativos 
de remoción en que a(in no se haya recurrido a través de Ia votación aceplando o negando ci 
trámite de remoción. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; comenta: No tiene un tema de individuaiidad. sino 
más hien de que se acepta a los que están actualmente; particularmente creo que las cosas 
tienen que pasar de aquI en adelante y no 5cr retroactivas. 

Tigo. Celso Rodriguez; dice: Bueno. como lo acaharon de mencionar, ,no'? Justamente ese 
era ci pedido que nacia justamente de las personas que hemos podido revisar esta 
docurneiitación y. bien corno he acabado de recalcar, de aqul en adelante liegarla este 
docuniento Si CS que se diera ci momento de aprobar e indistintamente pasaria de aquI en 
adelante para los sign ientes pedidos de remoción. nada más, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide; cornenta: Gracias. con todo lo mencionado. 

Tlga. Maritza Diaz, Vicealcaldesa: man ifiesta: Señor Alcalde, si me permite. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Tiene Ia palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Muy arnable. gracias. Es importante que se 
corrijan tarnbién dentro de Ia propuesta está de resolución. ciertas palabras qUc dehen ser y 
Si nosotros nos vamos también al articulo diecinueve, en donde se habla del nOrnero de 
votaciones. nosotros si podrIamos ser un poco más analIticos y poder revisar cuãles son los 
métodos de redondeo y que no solamente existe ci más cercano. que no existe ci aritmético, 
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el convencional o el sim&rico. sino también tenernos el de truncamiento que viene hacia 

abajo, ci de Floor que también flOS permite ir hacia el inmediato superior o tamhién hay 

dilerentes de redondeos que son necesarios. 

Se pueden revisar y analizar cuáies son los coherentes que puedan ir deiitro de una 

resolucion y quizás en lo posterior en una posible ordenanza. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; dice: Gracias. En principlo, yo voy a planlear: 
,DOnde está? Que se inserten, señor Piocurador, porque Ic agradezco. voy a hacer una 
mod i!caIoria a Ia moción previo a someter a votación, si no hay más pedidos de Ia palabra, 

Entonces. que se haga constar ci articulo ochenta y dos y ci artIculo setenta y seis, tal Como 
lo ha pedido ci Concejal Aulla, que ci tema del redondeo, esto no es una cosa de discusión; 
Ia icy dice claramente dos terceras partes o más, no casi dos terceras partes. En ci caso 
particular de Riobamba son ocho votos y punto, asI haya siete coma noventa y nueve. son 
ocho voWs y punto, eso es todo, Entonces, no hay manera, pero para evitar amhiguedades y 
discusiones en ci futuro, lo que se ha hecho es aclarar en esta ordenanza por los vaclos y 
arnbiguedades que pudiesen existir en Ia norma. 

El artIculo que hahia. me parece que es ci veinte, que habia de Ia responsahilidad de 
quienes demandan. Aqul hay una cosa, es rnuy fácil acusar, es muy fácii acusar y no hay 
una responsabilidad sobre quien acusa y sobre quien aconipaña en esa acusación, aun 
cuando fuese ilegal. En ci sistema judicial existe ci principio de temerario y malicioso. En 
estos casos no existe eso nornás. Cuaiquiera puede decir cuaiquier cosa y ya esti. Y Ia es 
que. más ailá dcl resultado en caso de ser o no removido, esto es hacerie perder ci tiempo a 
La ciudad en caso de que no haya Ia remoción y eso merece una responsabilidad de quien 
sigue ci proceso y lo lieva adelante y asi deberia ser. 

Para cuaiqLliera de los lados, no solo cuando es contra ci aicalde o contra ci coiicejai, para 
todos. y esto es una falencia de muchas instituciones de control, donde controlan, no ticnen 
responsabilidades administrativas, no solo de los GAD. Esto es un gran vaclo. entonces ci 
denunciante va, denuncia lo que sea. Por eso cs que se pone esto. Me parece correcto y que 
Sc inc!uya La transitoria mediante Ia cual se ponga un plazo de no rnás de un mes para Ia 
incorporación en una rnodificatoria a Ia ordenanza cero catorce dos mu veintitrés. 

Porque csto tiene quc estar en ordcnanza. asI es, y hay que ac.larar ci tema de Las jerarquias. 
Por supuesto quc La jerarquIa superior Ia marcan La constitución, Icycs orgánicas, leycs 
cornuiics dcspués vienen ordenanzas, regiamentos, resoluciones de Concejo. i'esoluciones 
administrativas. Y mientras no Se da Ia resolución de. digamos, Ia ordenanza, pucs quc sea 
Ia rcsolución de Concejo. 
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Por to tanto, es imperante que es necesario que vaya a un terna de ordenanza y yo le incluyo 
en Ia en Ia moción que no sea rnás allá de un mes entre ci prirnero y segundo tratamiento, 
para lo cual se hará lo que se deba hacer. 

Para Ia señora Concejal Micaela Lerna, que no se encuentra en Ia sala, sin embargo, to 
revisará en su mornento. Existe si una eliminación de los servidores pciblicos de categorla 
ocho, pero tarnbién existen los puestos (inicos que definen una saivedad a este tema de Ia 
eliminación de los cargos n(irnero ocho, eso solamente como expiicación. 

Por ci otro lado, que se corrijan palabras que tengan aig(in tipo de f'aita ortográfica, por 
supuesto, y me parece correcto tamhién lo que ha señalado ci Concejal Rodriguez. en aras 
de liegar a UIi consenso en que, en caso de existir un proceso de juzgamiento, remocion o 
como sea el caso de Concejales. que no viniesen a las sesiones, se aplique lo estipulado en 
Ia norma y en el presente reglarnento, por supuesto. por supuesto. 

El tema del Secretario titular: aqul tengo que decir algo claramente: por supuesto que to qile 
necesitamos es que esta norma no sea tan frágil y alegre para que en cualquier momenlo se 
den remociones a diestra y siniestra y que tenga que ver solamente con anhelos y deseos de 
venganza o algo por ci estilo que ya pasan del control real y verdadero que deberia tener 
este Concejo. 

Y yo Si señalo corno cornentario, a! haber hecho cosa que Ic heneikie a Ia ciudad 
completamente. como es ci tema de Ia entrega del Centro Forense para que tenga dignidad 
la ciudadaiiIa, que simpiemente se decide remover al Alcalde por esa causal ya suena 
pretexto; y. es por eso que si es necesario frenar un poco esta suavidad de ingresar a diestra 
y siniesira pedidos de remoción. 

Es por eso que se plantea tamhién por qué olo  a lo que ha pasado en este proceso que recién 
acabamos de ver que es la causa de esta resolución. 

Todo ernpezó, o mejor dicho, paso por Ia remoción del Secretario titular, acordérnonos de 

eso y a partir de la rernoción del Secretario titular y  otras cosas mãs es que se fue dando ese 

proceso fallido de remoción, por lo tanto. es necesario también poner un equilibrio a las 

fiierzas en un procedimiento que Ic da a una eventual mayoria todas las posibilidades de 

frenar ci desarrollo de una ciudad a través de Ia inestabilidad democrática. 

Respecto a quién y cómo será elegida Ia persona de Ia Comisión de Mesa es clarIsirno, 

quien se queda como miembro de Ia Comisión de Mesa, dehepresidirla punto y  los otros 
miembros serin elegidos de entre el Concejo, como dice Ia norma, está claro, no hava 
donde discutirlo ha habido un señalamiento también, de que hay cierta normativa que ya 
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está en Ia ley y que eslá en la resolucion, to que abunda no estorba, dicen como principio, 
mientras no to contra diga, por to tanto, no hay razón alguna para que eso no pase. 

Y creo que con eso he respondido asI es que, por favor niodifico Ia rnoción preseritada 
solicito señor concejal .Alberto Ganán, ci apoyo a Ia modificatoria de Ia mociOn y con to 
cuat. una vez que está hecho, ya está, Ic he dado Ia patabra a todos los señores concejales, 
señora Vicealcaldesa tiene Ia palabra y después de eso sorneternos a votación. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcakiesa; cornenta: Solicito de Ia manera más cornedida, señor 
Alcatde, por favor, Se corrija y Se hagan tos cambios previo a sorneterlo a ta votación para 
que quede ci documento y ci texto ya estabtecido porque hay varios errores ortográiicos 
tarnbién. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señata: Creo que está ctaro lo que se ha hecho y 
además hay una sesión que es a las 6H20, Ia ciial dehe iniciarse a tiempo por lo tanto. por 
favor, someta a votaciOn. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); dice: Lo solicitado, señor 
A Icalde. 

Concejat Carlos Aulia. 

(Ausente) 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señora 
Vicealcaldesa Maritza E)Iaz. 

Tlga. Jaritza Diaz, Vicealcatdesa; comenta: Gracias señor Alcalde, se ha pedido hace un 
mornento at inicio que sea tin voW razonado y es importante que se pueda mencionar que 
existen varios articutos que tienen que ser ingresados dentro de esta ResolLlción de Concejo. 
a Ia cuat no se ha ingresado, estos articulos también es importante decir que, corno ya 
mencioné, hay varios errores ortográl'icos como en lugar de pedido, dice pedio, el tugar de 
decir concejates alternos. dicen otras palabras, es importante que se corrija también 
concejales suplentes, dice supletentes, entonces es importante que todas esas patabras sean 
corregidas. 

Reingresa al salon de sesiunes ci coiwejal Micaela Lema, siendo las 18h08. 
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Reingresa a! salon de sesiones ci concejal Car/os Au/ia, siendo las 18h08. 

Yo sé que son temas de forma, son necesarios revisar varios artIculos que se contraponen a 
la norma, es importante que se corrijan por supuesto que estov de acuerdo. que hay que 
parar ciertas cosas y que es necesario que una administración tenga Ia oportunidad de fluir 
con su trabajo, demostrar con eficiencia. con eflcacia. todas las acciones que se proponen. 
en ese sentido, ml voto es en hlanco. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señor concejal 
Carlos Aulla. 

Abg. Carlos Aulla; actcia: Gracias señor Aicalde. creo que se ha hecho los aportes 
necesarios. no tienen ning(in sentido el tema. solo para dejar claro de Ia retroactividad, 
porque el Art. 76 numeral 5 de Ia Constitución es claro, cuando hay U11 conflicto de dos 
normas que sancionan tin mismo hecho. se  puede tranquilamente legislar o emitir cualquier 
tipo de normativa que pueda aliviar ci tema incluso. si SU promulgación es posterior a una 
presunta iniracción cometida. 

Sin embargo. los aportes que se han realizado, se ha hecho constar en debida forma sohre lo 
que hemos querido, que es justamente establecer un articulado que ojalá ingrese Io más 
pronto posible al tema de Ia Ordenanza O4-2023. y que asI como tienen otros cantones, 
pues Riohamba tamblén tenga un procedimiento de remociOn estahlecido. aciarando que. lo 
que los compañeros algunos han manifestado que Ia CornisiOn de Mesa. ya tiene una 
reglarnentación o se habla de un procedimiento, ci COOTAD es vago en eso. 

Es supremamente amhiguo, no deja claro Ia situación y ustedes sahen compañeros como 
legisiadores que son, que rnientras una norma es hueca, nosotros estarnos en Ia posibilidad 
de crear normativa secundaria para poder suplir esa falta de legislaciOn. que dehe venir 
desde Ia Asamblea Nacional. 

Sin embargo. hay temas dentro de la resoluciOn que se han planteado y que no han sido 
acogidos obviamente, y creo que seguirán generando algunas dudas. más bien, creo que lo 
prudente serla corregirlo y arreglarlo en ci momento de Ia discusiOn de una modiflcaciOn a 
Ia ordenanza de luncionamiento del Concejo. por esta ocasión mi voto es en blanco. señor 
Alcalde. 
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Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señor concejat 
Gab FaiconI. 

lag. Gab Falconi; expone: Bueno realmente me hubiera gustado que ya esto no sea un 
borrador. que se incluyan en ci documento las cosas que hemos habiado para saber qué 
mismo se cambia, que rio se cambia, que se mantiene, voy a volver a ratilicar que yo no 
estoy de acuerdo, en que esto deberia hacer como una resoiucióii, sino directamente como 
una ordenanza y tengo Ia plena seguridad de que esta resoiución, si está alectando a cierta 
normativa que ya se encuentran en ci COOTAD. 

Ya se encuentran normada y que nosotros, como Concejo, no Ia podemos tomar, no la 
podemos cambiar, ya que ahi si estarlamos cayendo en ciertas f'aiencias de legates, 
inclusive en una arrogación de funciones al no poder hacer eso, como lo mencionaba y to 
mencionan, en los coiisiderandos, en ci Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repühiica, en 
virtud de S() liii \'ot() es en contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta. Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señor concejab 
Aiherto Ganãn. 

Abg. José Ganãn Guaián; dice: Gracias, Señor Secretario, creo que Ia propuesta de Ia 
Resolución Administrativa del pleno del Concejo, es prácticamente Un compendio en to que 
reza con las reformas del COOTAD-2023, tarnbién Ia absoiución de consuita 0222- 2024, 
más Ia absoiución de consuita del 019- 2025, que ventajosarnente no ha sidojurisprudencia. 

En buena hora, porque si no todo ci mundo lo hubiese repetido en más de 221 cantones, 
824 juntas parroquiaies, 24 prelecturas, que no erreti de esa manera, que hagan las cosas 
como deben hacer a to mejor hubiésemos sido ohjeto de replicas, cosa que no to ha sido 
antes. 

En todo caso, pues creo que reitero es una prácticamente Ia resolución consiste ci hecho de 
armonizar, hacer un cornpendio todo to que manuiiesta, en este caso piies et COOTAL) y 
bastantes las resoluciones de ahsoiuciones. La icy no tiene electo retroactivo, a menos que 
considere to contrario. eso dice ci Código Civil, no he encontrado en Ia Constitución que a 
to mejor to diga, espero equivocarme yo. 

Por tab manera, que tambiéii ci nimero podernos utiiizar aniogamente, en este caso Ia Ley 
Orgnica de Función Legislativa es hien clara, en ci Art.8 correspondiente, ci n(imero es at 
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n(irnero inmediato cuando sucede aritméticamente algin nCimero que van en fracciones. asi 
que tamhién no veo mayor inconveniente, de tal manera que tamhién si es que actuarnos 
con algán capricho, con alg(in tipo de subjetividad. ohvio, obvio que lenemos que remitir a 
Ia FiscalIa General del Estado, para que se investigue y de tal manera que tampoco Veo 
mayor inconveniente en Ia resolución. 

Por todo lo antes dicho, considero al menos, es una propuesta que de alguna manera se 
podria frenar a este Concejo. para que no nos dediquemos solamente, fraguarnos o a to 
mejor. a estar simplernente. estar queriendo remover entre cornpañeros. al  señor Alcalde, 
etc. Por tat raLón. pues mi voto es a favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Proseeretario de Concejo (e); pregunta: Señor concejal 
Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Al haber sido participe en dos procesos en las 
comisiones. es importante que quienes demandan también asuman sits consecuencias 
legates, poilticas. que importante contar con iniormes también técnicos, jurIdicos, huhiese 
sido valioso. muy importante esta resolución y por ese caso, mi voto es a favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señorita concejal 
Micaela Lema. 

Abg. Micaeta Lema; dice: Bueno hay varios criterios que se han vertido en ci transcurso 
del debate, sin embargo, creo que es importante sobre todo denotar que hay ciertos 
aspectos. que 51 dehen ser trabajados, sohre todo con rnás tiempo para poder analizarlos : 
ya han sido pues vertidos algunos comentarios en ci transcurso y en el desarrollo de Ia 
sesión. 

Es importante que esta resolución no solamente tenga. se quede en esta figura com() 
Resoiución de Concejo cantonaL más hien Se pueda norrnaren Ia relorma que establece en 
Ia disposición que se hizo mención anteriormente y que pueda ser incorporado todos los 
comentarios, los criterios, en ci procedimiento, ya de Ia reibrma de Ia Ordenanza 014-2023 
de Organización y Funcionamiento de este Concejo Municipal. 

Creo que es importante que se vayan tomando decisiones y  sobre todo que los aportes 
tarnbién sean en pro y en construcción de una sociedad. en este caso, de Riohamba. no es Ia 
intención de estar en procesos, sobre procesos y bien lo hahian mencionado. el tema 
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subjetivo o el terna personal o un apasionamiento politico, creo que no puede vertir y sobre 
todo, esta herramienta fundamental y valiosa como la participación ciudadana, también 
obviarnente plies también debe teller esa responsabilidad, por todo lo expuesto y con Ia 
seguridad que en una reforma podarnos incluir todas estas observaciones, mi voto es cii 
hianco. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señor Concejal 
Rafael Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Gracias Secretario, bueno creo que algunos cornpañeros han 
mencionado por supuesto, nadie quiere estar en estos conflictos más aliá, de que cada uno 
coiiocernos nuestras atrihuciones dentro de eso incornoda, incornoda pero creo que estamos 
claros y no estar. si siempre yo digo cualquier huairaparnushca, cualquier mai anochado 
viene y nos ponga si incornoda, incomoda. 

Pero denim de esto creo que CS importante Ia convocatoria dice una Resolución 
Administrativa. cuando hay una Resoiución Administrativa, no hay nada que aprobar. no 
hay tiada que, o sea no. no hay voto, es Ia decision administrativa, y para lo cual pues. hien 
es cierto tarnbién ya declan que estaba en copia y pega de las normas, que nos regula a los 
Gohieriios AutOnornos Descentralizados. 

Dentro de eso pues, hay que regular, hay que regular. ahi tenemos Ia Ordenanza 014. que al 
inicie de Ia iunción rnayoria y dicho por ci Alcalde, que estaba mal entonces, creo que hay 
que poner en esa ordenanza. para lo cual pues. por Ia convocatoria dice ResoluciOn 
Administrativa, mi voto es en contra. 

Abg. Edison Roscro Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señor Conceal 
Celso RodrIguez. 

Tlgo. Celso Rodriguez; expresa: Creo que ha sido una conversaciOn de amigos. porque 
realmente lo que Se pidió. es que realmenie se pongan los diferentes criterios y pedidos de 
cada una de las intervenciones de los concej ales, no sabemos cuái es ci documento iThal, no 
sahemos cómo va a quedar reaimente esta resolución, aqul han puesto candados 
sirnplernente para blindar a una administraciOn. 

No Se ha tornado en consideración, lo que son los concejales y no se ha tornado en 
consideración lo que hemos venido manifestando, vuinerando derechos de aiternos, 

23 



vulnerando derechos de Ia participación ciudadana y vulnerando algunos derechos más, ya 
es repetitivo y recalcar. no hay una estructura realmente donde que estable/ca un Pro 
secretario, un Secretario, no hay una norma donde que diga quién tiene que IIevar las 
sesiones permanentes, para poder dar tratarniento a las diferentes remociones, no hay 
absolutamente nada que norme dentro de este documento. 

Pero bueno, recalcamos el interés no creo que es que sigan hahiendo m'is remociones, 
simple y Ilanamente que Ia Comisión de Mesa. tiene que calificar y no pasarla ninguna 
remoción. dicho esto no necesitarlamos de este instrumento legal, solo la ComisiOn de 
Mesa, dicho esto ml voto es en contra. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señora concejal 
Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; indica: Bueno, yo ya lo habla dicho antes en varias ocasiones, en 
que pueden presentar Ia mejor acusaciOn, podemos presentar Ia mejor defensa y 
lamentablemente por no tener no secretario titular, se va a caer las remociones que han sido 
presentadas. sin embargo. he escuchado y me han dicho que claro esto lo sahIa desde hace 
mucho tiempo atrás y es verdad. 

Sin embargo. yo Si voy a hacer un Ilamado a todas las personas que se dedican a 
comunicación. que hagan una comunicación real, una comunicaciOn verdadera v no una 
comunicaciOn maliciosa y lo digo esto porque. porque talvez no venga al caso, pero si lo 
quiero mencionar el dIa de hov. que. por comunicaciones falsas y maliciosas hacia mi 
persona. yo he sido vIctima de algunos vacunadores en los cuales yo he rechazado que yo 
no lie cogido absolutamente nada. 

Sin embargo. han dicho que me he ido ya hasta de vacaciones y que por eso Ic puesto en mi 
alterno. algo que totalmente es de personas muy malas y no por hacerme Ia victima. pero Si 

quiero decir que cuando una persona haga un comentario, haga un comentario real y con 
documentos en las manos, caso contrario que no lo hagan. yo he pedido más de una vez a 
este Coiicejo. que paremos de esta situación, porque lo cinico que ha traIdo es problemas 
atrasos a Ia ciudad y  definitivamente lo que queremos es trabajar y que se yea obras aquI en 
Riohamba. 
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Ese es liii aporte. mi compromiso. no con esie Concejo, sino con Ia ciudadanla, por tal 
motivo, se ha hecho bueno algunas propuestas. espero que estén colocadas cii Ia nueva 
resoiución que hemos tratado el dia de hoy. mi voto es a favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunta: Señor concejal 
Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta......lay que tomar en consideración, que lo propuesto en estos 
documentos ya consta tarnbién en ci COOTAI) y compañeros. el I.Iamado a Ia unidad sobre 
todo y decirle que no por ambiciones politicas vamos a pasarnos una normativa, en re!ación 
a eso, señor A!ca!de, mi voto es a favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretarto de Concejo (e); pregunta: Señor concejal 
Wanderberg Viliarnarin. 

Tigo. Wariderberg Villarnarin; comenta: Simpiernente lo dije y lo voy a sostener, me 
extraña que dicen que vamos a violentar esto, que nuevarnente lo digo y asi les diga a 
todos, no sirve, no sirve ci COOTAD, asi de simple. es algo que hay que reformar 
nuevamente. 

No sé hasta qué punto puede ser LU1 candado, porque siempre va a haber esta gente 
trasnochada que desea hacer ci ma! y que hay tanto de esos, que se han Ianzado y nunca han 
liegado sido ni presidente del barrio, y son !os que primero siempre están ahi tratando de 
remover. 

A ml señor .Aicalde, le voy a decir a ml personalmente me da por igual, me da por igual, 
porque Ilega uno a cansarse. de ver las diferencias cuando a uno le dan ahi si démosle. pero 
cuando a uno Ic toca ni que Ic raspe. a ml personairnente me da por igual, mejor ya que las 
que es1n vinieiido, que se activen de una vez y ya se acabe esto. 

Pero esto no veo asi porque, con esto termino hay una decepción hasta persona! y en vez de 
que todo termine un dIa sonreimos. un dia somos buenos, un dia abrazamos, otros dias 
somos los villanos, por pasillos hablamos, troles y todo. a! final que se hace nada, si esto es 
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para precautelar, 110 a nosotros, sino a Ia institucionalidad, eso debe ser lo prirnero. 
institucionalidad, ml voto es a favor. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (e); pregunla: Señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Akalde; señala: La ciudadanla ha dicho basta, estov 
proponiendo un mecanismo para ejecLitar ese basta y votan en contra, no se laven las manos 
este es tin mecanismo para ya, que Se pare, este juego en estas luchas de poderes. cada 
quien ha decidido to que ha decidido. ml voto es a favor proclárnense resultados. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo(e); pregunta: Lo solicitado senor 
Alcalde, con tres votos en blanco, tres votos en contra, seis a favor, los blancos que se 
suman a Ia mayoria. se  aprueha Ia moción presentada por sit persona y apoyada por ci 
concejal Alberto Ganán. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Aprobar Resoiución que Regula ci Procedimiento de 
Remoción de las autoridades de elección popular en ci Gohierno Autónomo 
I)escentralizado Municipal del Canton Riobamba por Concejo; en Ia que Se hará constar en 
Ia parte considerativa to que establecen los at'tIculos 76 y 82 de Ia Constitución de la 
Rep1blica del Ecuador; asi como tamhién Ia incorporación de una disposición transitoria 
mediante Ia cual se ponga un plazo de no rnás de un mes para Ia incorporación en una 
mod ificatoria a Ia Ordenanza Nro. 014-2023. 

Salida del salon de sesiones del concejal Rafael Quitlo, siendo las 18:20. 

Salida del salOn de sesiones del concejal elso Rodriguez, siendo las /8:21. 

Salida del salOn de sesiones del concejal Gab Falconi, siendo las 18:22. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Muchas gracias. no hahiendo mãs puntos en 
ci orden del dIa se clausura Ia presente sesión. 
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rq. John lnuezaat inas 
ALçALDEDEL CANTON RIOBAMB 

/ / 

- - - 

CONCEJO (E) 

Se clausura ía sesión siendo las 18H26. 

ELABORADO POR: 

Veronica Lerna C. INIClO — 0:24 
Vanesa Quevedo 0:24 -- 0:48 
SolangeCazar 0:48-1:13:09 
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